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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY 
ORGÁNICA DE LOS ESPACIOS ACUÁTICOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La República Bolivariana de Venezuela, en el ejercicio de la 
soberanía en el territorio nacional que comprende el espacio 
acuático, fluvial, lacustre e insular, así como aquellas "áreas 
que son o puedan ser patrimonio común de la humanidad, en 
los términos, extensión y condiciones que determinen los 
acuerdos internacionales y la legislación nacional", ante la 
evolución de la actividad marítima internacional y las 
transformaciones en el ámbito económico, político y social que 
atraviesan los Estados, requiere de la actualización de los 
ordenamientos jurídicos, permitiendo a su vez la evolución y 
desarrollo de los pueblos en sociedad. 

La forma de manifestación de estos hechos ha sido histórica y 
se han reflejado en los actos públicos y privados realizados por 
la Nación venezolana en aras de su seguridad y bienestar. Estos 
actos se relacionan con políticas y acciones referidas con el 
dominio del espacio en sí, desde el punto de vista insular, 
fluvial y lacustre, y con el uso del espacio acuático en sí, como 
vía de comunicación y fuente de recursos, lo que se ofrece en 
países que tienen acceso al mar como una gracia que 
trasciende abierta a los más generosos horizontes; no así la 
historia aceptada, investigada o rechazada del mar que lleva la 

huella de las leyes inamovibles y, para conocerlas es necesario 
retroceder en el tiempo, pues, se trata del espíritu de los 
pueblos, de las necesidades humanas y del conocimiento que 
se tenga, en cuya separación con respecto al futuro reclama un 
contrapeso, en la que siempre estribará la inteligencia del 
legislador. 

En el uso de estos espacios acuáticos como vías de 
comunicación, se materializa una vez que, 13.700 buques 
aproximadamente entran y salen anualmente de puertos y 
terminales venezolanos, dentro de una dinámica de 
intercambios con el resto del mundo. De igual forma, más de 
400 buques pesqueros realizan sus faenas en los espacios 
acuáticos y la alta mar. 

Por otra parte, los proyectos de exploración y explotación de 
combustibles fósiles en el mar Caribe, el océano Atlántico y en 
la faja petrolífera del rio Orinoco y algunos de sus afluentes y la 
ampliación de la flota mercante y petrolera nacional son 
indicadores, no sólo de la dependencia presente, sino también 
de la dependencia futura de la Nación en relación con los 
espacios acuáticos, motivado a que el aumento de las 
actividades de producción y reproducción de la vida material de 
los venezolanos implicando un mayor y mejor uso de los 
espacios. 

. Esta realidad ha incidido, en que el ciudadano Presidente de la 
República haya estrechado en el marco del proceso 
revolucionario, aspectos como la complementariedad 
internacional en la cuenca del mar Caribe, dentro del 
Alternativa Bolivariana de las Américas, centralizando la 
integración en un contexto determinado. Estos actos indican el 
reconocimiento de la importancia geopolítica que reviste el mar 
para los venezolanos en el presente y en el futuro próximo. 

Pero, si bien es posible afirmar que se está iniciando un proceso 
de volcamiento hacia los espacios acuáticos e insulares, éste 
proceso no es sólo producto del redireccionamiento de las 
políticas del Estado, sino que éste se ha estado produciendo en 
función de proyectos ya en curso, que devienen de una política 
de desarrollo integral, que busca la superación de una situación 
pasada y presente en aras de un mejor porvenir. Esta política 
de desarrollo se sintetiza en la generación de condiciones para 
que todos sus habitantes puedan producir y reproducir su vida 
material, dentro de un contexto de vertebración y articulación 
del territorio nacional. 

Una manera de articular y dar forma y viabilidad a esos 
proyectos, es mediante la revisión y adecuación de los 
instrumentos jurídicos, como es el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos, 
donde se establecen mecanismos que permiten regular las 
diferentes actividades que se realizan en los espacios acuáticos, 
en el cual diversos órganos y entes que guardan relación con 
esas actividades que se desarrollan en torno al mar deban 
adoptar para lograr los fines de desarrollo del sector acuático. 

En ese proceso de desarrollo, el Estado debe preservar el mejor 
uso de los espacios de acuerdo con las estrategias 
institucionales, como parte integral del Plan Nacional Je 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, en tanto que, es el 
mismo Estado quien regula el ejercicio de la soberanía, 
jurisdicción y control de esos espacios acuáticos, insulares y 
portuarios, con el fin de garantizar el uso racional de los 
recursos para proveer a la humanidad de un planeta más digno 
con un desarrollo sostenible, permitiendo instaurar una 
verdadera conciencia acuática nacional, considerando el gran 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.) 

RAMÓN EMIUO RODRÍGUEZ CHAON 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(LS.) 

OLGA CECILIA AZUAJE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(L.S.) 

ELIAS JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(LS.) 

LUIS ACUNA CEDEÑO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(LS.) 

HÉCTOR NAVARRO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

JESÚS MARÍA MANTILLA OLIVEROS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

ROBERTO MANUa HERNÁNDEZ 
Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
la Infraestructura 
(L.S.) 

ISIDRO UBALDO RONDÓN TORRES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

YUVIRI ORTEGA LOVERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(L.S.) 

HAIMANELTROUDI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(LS.) 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

HÉCTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 

Refrendado 
El Ministerio del Poder Popular para 
la Vivienda y Habitat 
(LS.) 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Participación y Protección Sodal 

(LS.) 
ERIKA DEL VALLE PARIAS PENA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
tos Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

NICIA MALDONADO MALDONADO 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(L.S.) 

MARÍA LEÓN 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE 
LEY DE CRÉDITO PARA EL SECTOR AGRARIO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El fin supremo de refundar la República para establecer una 
sociedad democrática, partidpativa y protagónica, mulüétnica y 
plurlcultural en un Estado democrático y social de derecho y de 
justicia, fundamentada en el ideario Bolivarlano, con valores de 
identidad, igualdad, justicia sodal y paz internacional, pasa por 
dotar a la República Boüvariana de Venezuela de una nueva 
base jurídica, cuyo contenido normativo, responda a la 
transformación y consolidación del nuevo modelo 
sodoproductivo. 

El actual marco jurídico está conformado por un conjunto de 
Leyes cuyos contenidos a través de sus diversas disposiciones 
regulan el finandamiento del sector agrícola, vale dedr, 
condiciones, oportunidades, requisitos y demás elementos 
relacionados con la prestación de los servidos financieros y las 
actividades conexas que intervienen en toda la cadena 
productiva. 

La aplicación de este estamento legal, a la luz de los cambios y 
transformaciones que adelanta el proceso revolucionario, 
obstaculizan y en muchos de los casos generan interpretaciones 
legales, que dificultan e impiden la aplicación de las diferentes 
disposiciones, tanto de rango legal como sub legal, en espedal, 
cuando se trata de otorgar créditos agrícolas para un 
importante sector de la población tradidonalmente excluida. 

Definido el modelo de sociedad que queremos y en 
consecuencia el modelo agrario, fundamentado en valores de 
solidaridad, corresponsabilldad, complementarledad, 
cooperación, con visión de bien común, es fundamental realizar 
la reforma integral financiera del sector agrícola, que se 
corresponda con la nueva institudonalidad a través de la cual 
se promuevan, fortalezcan y consoliden los derechos 
económicos y sociales que nuestra Constitución garantiza a 
todos (as) los dudadanos (as). 

Es por ello, que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Crédito para el Sector Agrario logra consolidar el sector agrario 
e impulsar el desarrollo sosterüWe de la producción nacional, 
cumpliendo el objetivo estratégico de la soberanía y seguridad 
agroalimentaria de la Nación. 

En ese sentido, incorpora los prindpios básicos que deben regir 
el sector agrario nacional, centrados en la práctica y aplicación 
de la justicia social, solidaridad, corresponsabilidad, 
complementariedad, cooperación, transparencia, eficiencia, 
eticada, y la protección al ambiente, a los fines de asegurar el 
desarrollo humano integral y una existencia digna para la 
colectividad, dado que además del acceso oportuno ai 
finandamiento, se asegura que las personas que redban 
finandamiento redban el apoyo y acompañamiento integral 
necesario, para que mejoren las condiciones de la producción y 
del entorno, con una conciencia humanística, complementaria, 
solidaria y corresponsable, en plena armonía con el ambiente y 
su entorno. 

IMPACTOS DE LA LEY DE CRÉDITO PARA EL SECTOR 
AGRARIO: 

1. Ejecutar la política financiera y de acompañamiento 
Integral, dirigida por el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de la Agricultura y Tierras, en 
cuanto a planes, programas y proyectos del sector de la 
producción y de la agroindustria y coadyuvar en la 
articulación e integración de políticas y lincamientos 
provenientes del sector Público Financiero y de 
instituciones del Sector Público, así como el finandamiento 
a través de la Banca Privada. 

2. Regular el finandamiento de los componentes agrícola 
vegetal, agrícola animal, agrícola pesquero, agrícola 
forestal y acuícola, así como a las operaciones para 
adquisición de insumes, acompañamiento, infraestructura, 
tecnología, transporte, almacenamiento e intercambio y 
distribución social de productos aTImentídos y, cualquier 
otro servicio conexo al sector agrario. 

3. Prever el acompañamiento que contribuya a mejorar los 
canales de acceso al crédito y permita el desarrollo del 
micro, pequeño y mediano agroproductor(a), el cual debe 
induir la formación para el manejo de las áreas 
administrativas y legales, propias del proyecto, así como la 
asistencia técnica en materia agraria. 
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4. Se hace obligatorio que el ideario bolivariano, basado en 
principios de justicia, honestidad, responsabilidad, 
transparencia y del bien común, estén presentes de una 
manera continua y permanente, en los servidos no 
financieros, prestados por los bancos comerciales y 
universales del sector público y privado. 

5. Otorgar finandamiento a los planes de producción 
diseñados por organizaciones socio-productivas y la 
asistencia técnica a las comunidades, con reladón a la 
producción agrícola, agroindustrial, pecuaria, forestal y 
acuícola y de la cadena agro productiva y asistencia 
integral a proyectos e innovadones del sector agrario a 
organizadones de pequeños(as) productores (as), 
campesinos (as), empresas de propiedad social directa e 
indirecta, cooperativas de propiedad comunal, las redes de 
productores libres asodados y productoras libres 
asociadas, las empresas comunitarias y otras formas 
asociativas constituidas para desarrollar la mutua 
cooperadón y la solidaridad. 

6. Regular que las colocaciones efectuadas por los bancos, 
referentes al porcentaje obligatorio de su cartera creditida 
dirigida al sector agrario, son consideradas una vez 
verificado el desembolso y destino para lo cual fueron 
otorgadas. 

7. Inddir en los factores y los medios de la producdón, a 
través del finandamiento oportuno y la asistencia integral, 
para promover y desarrollar la práctica y el ejerddo diario 
del trabajo liberador y la valoradón del trabajo creativo no 
esclavizante, con conclenda de deberes y derechos, 
basado en principios de solidaridad, complementariedad, 
corresponsabilidad, honestidad y del respeto a la dignidad 
humana, coadyuvando con el proceso de creadón de una 
nueva cultura humanista y bollvariana. 

8. Establecer la obligadón para las personas que redban 
finandamiento, en el marco de la responsabilidad 
comunal, que realicen una contraprestación en la 
comunidad donde desarrollen su actividad. 

9. Incorporar la obligadón del apoyo de los bancos 
universales y comerdales a la cultura ambiental, a través 
de la promoción y divulgadón de los planes agrícolas del 
Ejecutivo Nadonal, los valores agroecológicos y la 
conservadón ambiental, a través de la publiddad y 
mercadeo de sus productos y servidos. 

10. Establecer la obligatoriedad a los bancos universales y 
comerdales de otorgar incentivos a los beneñdarios de los 
créditos que cumplan cabalmente con las obligadones 
financieras y no financieras derivadas de dichos 
financiamientos. Los referidos incentivos podrán estar 
comprendidos en disminución de puntos de la tasa de 
interés para los futuros créditos, aprobación inmediata de 
nuevos créditos, otorgamiento de créditos sin garantía en 
los términos previstos en este Decreto Con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley o cualquier otro que los bancos universales 
y comerciales, del sector público y privado, consideren 
atractivos para la continuidad de la reladón creditida 
cuando esta haya resultado satisfactoria para ambas 
partes. 

11. Promover la creación de Redes de Productores Libres 
Asodados que construyan nuevas reladones de 
producdón, transformadón, distribudón y comerdalizadón 
de los bienes de capital dispuestos por el Estado, a través 
del finandamiento o la transferenda de dichos bienes. 

12. Se incorporan formalmente los Consejos Comunales para 
actuar de una manera activa, protagónica en el diseño, 
formadón, ejecudón y control de la Cartera de Crédito del 
Sector Agrario. Igualmente, la Contraloría Sodal, al 
conferirle la facultad a los Consejos Comunales para que 
soliciten ante el Comité de Seguimiento de la Cartera de 
Crédito Agraria, el establedmiento de rubros prioritarios y 
la flexibilizadón de tos refluisjtos_fliie consideren 
necesarios, a los fines de coadyuvar con el desarrollo de la 
seguridad alimentaría del país. 

En ese sentido, la promulgadón del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, contribuiría de manera integral 
con la implementación de las leyes reladonadas con el 
desarrollo agrario y la democratización de los recursos 
financieros, al establecer lincamientos que permitan regular el 
finandamiento agrario, establedendo condidones específicas 
que permitan un fácil acceso y una respuesta oportuna de 
acuerdo al ciclo productivo, para Impulsar el desarrollo del 
sector agrícola, al regular el finandamiento y apoyo al 
desarrollo agrario nadonal, regional y local, a través de 
proyectos de inversión a corto, mediano y largo plazo, 
incluyendo proyectos de infraestructura y de Innovación, 
transferencia y desarrollo tecnológico. 
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Con la participadón directa y protagónica de los (as) 
dudadanos (as), a través de las comunidades organizadas, y 
bajo la rectoría del Estado se logrará alcanzar niveles de 
condenda del nuevo modelo socioproductivo y satisfacer las 
necesidades colectivas, de independenda económica, 
tecnológica y del bien común. 

De manera novísima se incorpora la necesidad de establecer 
una cultura agroecológica, con la obligación para las 
institudones financieras de destinar un porcentaje de su 
publicidad, para contribuir con la formación de valores 
agrosociales y de conservación del ambiente en el público en 
general. 

Se impone que las disposidones legales de la reforma tengan 
por objeto regular fundamentalmente el finandamiento, para 
sustentar el desarrollo agrario nadonal, estadal, munidpal y 
local y satisfacer los requerimientos del sector agrario, así como 
operaciones de finandamiento para el transporte, 
almacenamiento, comerdalizadón de productos alimenticios y 
cualquier otro servicio conexo a la actividad agrícola, las cuales 
deben ser expeditas, oportunas y que faciliten el acceso a las 
distintas fuentes de finandamiento, a aquella parte de la 
pobladón que a través de dicha actividad, requieran de 
recursos finanderos. 

Finalmente, cabe indicar que la presente norma de rango legal 
no requiere ser reglamentada por el Ejecutivo Nadonal, por el 
contrario dada la dinámica que caracteriza el sistema financiero, 
dicha norma será, en aquellos aspectos que los requieran, 
regulada a través de normativa prudencial que será dictada por 
la Superintendenda de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras, y por los Ministerios del Poder Popular en materia 
de Agricultura y Tierras y Rnanzas, según corresponda, 
garantizando así una legislación actualizada, y acorde con las 
necesidades de transformación que requiere nuestro país. 

Decreto N° 6.219 15 de julio de 2008 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 8 del 
artículo 236 de la Cohstitudón de la República Bolivariana de 
Venezuela y de conformidad con lo estableddo en el numeral 4 
del artículo I o de la Ley que Autoriza al Presidente de la 
República para dictar Decretos con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley en las materias que se delegan, en Consejo de Ministros. 

DICTA 

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE 
CRÉDITO PARA EL SECTOR AGRARIO 

Objeto 
Artículo I o . El presente Decreto cori Rango, Valor y Fuerza de 
Ley tiene por objeto fijar las bases que regulan el 
finandamiento otorgado por los bancos comerciales y 
universales a través de créditos en el sector agrario, a los fines 
de promover y fortalecer la soberanía y seguridad 
agroalimentaria de la Nadón. 

Ámbito de aplicación 
Artículo 2 o . El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley se aplicará para todo el sector agrario nacional, estadal, 
munidpal y local y atenderá los requerimientos de los sectores 
agrícola vegetal, agrícola animal, agrícola forestal pesquero y 
acuícola, así como operadones de finandamiento para 
adquisición de insumos, acompañamiento, infraestructura, 
tecnología, transporte, mecanización, almacenamiento y 
comerdalizadón de productos alimenticios y cualquier otro 
servido conexo vinculado al sector agrario. 

Así mismo, velará por el correcto uso, desuno e inversión que 
hagan los bancos comerciales y universales sobre la cartera de 
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crédito agraria asignada, conforme a ios principios y reglas 
establecidas en el presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley. 

Principios 
Artículo 3o . Los principios que rigen la aplicación del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley se fundamentan en 
la justicia social, solidaridad, corresponsabilidad, 
complementariedad, cooperación, transparencia, eficiencia, 
eficacia, y la protección al ambiente, a los fines de asegurar el 
desarrollo humano Integral, una existencia digna para la 
colectividad y garantizar la soberanía y seguridad 
agroalimentaría. 

Los servidos financieros y no financieros 
Artículo 4o . A los efectos del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, el finandamiento otorgado por los 
bancos comerciales y universales, contempla las operadones y 
servicios financieros y no finanderos, que contribuyan con el 
desarrollo Integral del sector agrario. Estos servidos no 
financieros incluyen la formación para el manejo de las áreas 
administrativas y legales, propias del proyecto a ser financiado, 
así como la asistencia técnica en materia agraria. 

Porcentaje obligatorio 
Artículo 5o. El Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio 
del Poder Popular con competenda en materia de Finanzas 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Agricultura y Tierras, fijará 
mediante Resolución Conjunta, previa opinión de la 
Superintendenda de Bancos y Otras Institudones Rnanderas, 
dentro del primer mes de cada año, los términos, condidones, 
plazos y porcentajes mínimos obligatorios de la cartera de 
crédito agraria, incluyendo los porcentajes para el sector 
primario, la agroindustria y los fundos estructurados, que los 
bancos comerciales y universales, destinarán al sector agrario 
tomando en consideradón los ddos de producdón y 
comerdallzadón, el cual en ningún caso podrá exceder del 
treinta por dentó (30%) de su cartera de créditos bruta. 

A tales efectos, el Ministerio del Poder Popular con competenda 
en materia de Agricultura y Tierras establecerá los rubros de 
cada uno de los sectores agrícolas que comprenderá la cartera 
de crédito agraria, mediante Resoludón que dicte para tal 
efecto. 

Colocaciones 
Artículo 6o. Las colocaciones efectuadas por los bancos 
comerciales y universales, de conformidad con lo estableddo en 
el artículo 8o del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, serán consideradas en el porcentaje obligatorio de la 
cartera de crédito agraria, una vez verificado el desembolso y 
destino para el cual fueron realizadas. 

Tasa de Interés 
Artículo 7°. La tasa de interés máxima aplicable por los 
bancos* comerciales y universales a las colocaciones credltidas 
que destinen al sector agrario, será calculada y publicada 
semanalmente por el Banco Central de Venezuela. 

En ningún caso la tasa de interés agraria podrá ser inferior a la 
tasa agraria de referenda que establezca el Banco Central de 
Venezuela. 

El Ejecutivo Nadonal, por órgano del Ministerio del Poder 
Popular con competenda en materia de Finanzas 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competenda en materia de Aaricultura y Tierras, podrá fijar 
mediante Resoludón Conjunta, una tasa de Interés espedal en 
aquellos rubros que determine, por debajo de la tasa agraria 
estableada por el Banco Central de Venezuela. 

La tasa de interés agraria fijada debe ser cancelada por el 
prestatario al vencimiento de cada cuota de crédito y no por 
anticipado. 

Destino del porcentaje de colocaciones 
Artículo 8o . El porcentaje de las colocadones de los bancos 
universales y comerciales, a que se refiere el artículo 6o del 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, deberá 

destinarse a operadones de finandamiento que tengan por 
objeto el desarrollo agrario para satisfacer requerimientos de 
los sectores agrícola vegetal, agrícola animal, agrícola forestal, 
pesquero y acuícola, referido a: 

1. Operaciones de producdón realizadas directamente por los 
productores y productoras agrarios, como adquisidón de 
insumos, asistencia técnica y bienes de capital, 
operadones de almacenamiento, tecnología, 
transformadón y transporte. 

2. Operaciones complementarias de la producción agraria y 
servidos conexos realizadas con parüdpadón mayoritaria 
de los productores y productoras agrarias. 

3. Operadones de procesamiento, intercambio, distribución y 
comerdalizadón de la producdón, siempre y cuando el 
producto sea adquirido directamente por empresas de 
propiedad colectiva y otras formas asociativas 
comunitarias, constituidas para desarrollar la mutua 
cooperadón y la solidaridad, en articulación con 
instituciones públicas y por la agroindustria, para lo cual se 
deberá presentar constanda de conformidad otorgada por 
el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de Agricultura y Tierras. 

4. Las inversiones que realicen en instrumentos de 
finandamiento, las colocadones, obligadones u otras 
operaciones pasivas que se realicen en bancos del estado 
destinados al sector agrario, tales como certificados de 
depósitos, bonos de prenda, obligaciones y certificados 
ganaderos. 

5. La construcción de infraestructuras requeridas para 
optimizar procesos productivos en el sector agrario. 

6. El fomento y desarrollo de los Fundos Estructurados 
previstos en la normativa que rige la materia. 

7. El cultivo y aprovechamiento de las espedes acuáticas 
conforme a las técnicas de acuicultura, para lo cual se 
deberá presentar Constanda de Conformidad otorgada 
por el ente de adscripción del Ministerio del Poder Popular 
con competenda en materia de Agricultura y Tierras. 

8. Plantaciones forestales para la cual deberán presentar la 
permisología otorgada por el órgano o ente competente. 

En ningún caso las operaciones de intercambio, distribución y 
comercialización finandadas por cada banco excederá del 
quince por ciento (15%) de la cartera agraria de cada una de 
las instituciones finanderas, ni podrá exceder de este 
porcentaje de la cartera agraria de cada banco, las inversiones 
que se realicen en certificados de depósitos y bonos de prenda, 
operaciones de reporto de los mismos y certificados ganaderos. 

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
Agricultura y Tierras podrá establecer mediante Resolución, los 
rubros y demás requerimientos de los respectivos sectores a 
los que prioritariamente le será aplicable el finandamiento a 
que se refiere este artículo, además cualquier otra condición 
que considere necesaria de acuerdo a las políticas, planes y 
programas de la Comisión Central de Planificadón. 

Otras colocaciones 
Artículo 9o . Se consideran Igualmente como colocaciones 
destinadas al sector agrario, a los efectos del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, las operaciones de 
finandamiento realizadas con los bancos del Estado destinados 
al sector agrario y los Fondos Nacionales o Regionales Públicos 
de Finandamiento del Sector Agrario; así como, sus 
participaciones en los Fondos y Sodedades de Garantías 
Recíprocas que otorguen fianzas al sector agrario. 

Servicios no financieros 
Artículo 10. Los recursos destinados por los bancos 
comerciales y universales, a los servicios no finanderos 
dirigidos a la formación, capadtadón, acompañamiento y 
asistenda técnica a las personas que redban finandamiento, 
serán considerados como parte del porcentaje a que se refiere 
el artículo 5o del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley. 

El Ejecutivo Nadonal, por órgano del Ministerio del Poder 
Popular con competenda en materia de Finanzas 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Agricultura y Tierras, fijará 
mediante Resoludón Conjunta, el porcentaje máximo de la 
cartera de crédito agraria destinado a los servidos no 
finanderos, dentro del primer mes de cada año. 
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Condiciones de finandamiento 
Artículo 11 . Para el otorgamiento de los créditos a los que se 
refiere el presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se deben cumplir los procedimientos y requisitos aplicables 
establecidos en la Ley que rige la materia de bancos y otras 
instituciones financieras y demás actos normativos derivados de 
su aplicación. 

El Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Finanzas 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Agricultura y Tierras, previa opinión 
del Comité de Seguimiento de la Cartera de Crédito Agraria, 
podrá establecer condiciones especiales para el otorgamiento 
de los créditos, entre otras, reducción de requisitos y fijación de 
plazos máximos especiales para créditos a largo plazo. 

En función de la actividad o proyecto a financiar, el ddo 
productivo o del período de maduración, el plazo máximo para 
créditos a largo plazo podrá ser de hasta veinte (20) años. 

Los bancos universales y comerciales, podrán conceder créditos 
no garantizados, por montos que en su conjunto no excedan 
del cinco por ciento (5%) de la cartera bruta obligatoria agraria, 
los cuales en ningún caso podrán otorgarse a una misma 
persona natural o jurídica, o empresas relacionadas o 
vinculadas. 

Incentivos 
Articulo 12. El Ejecutivo Nacional por Órgano del Ministerio 
del Poder Popular con competencia en materia de Finanzas 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Agricultura y Tierras, podrá 
establecer los incentivos a ser otorgados por los bancos 
universales y comerciales a las personas que reciban 
finandamiento que cumplan cabalmente con las obligaciones 
financieras y no financieras derivadas del mismo, entre otros, la 
disminución de puntos de la tasa de interés para futuros 
créditos, otorgamiento de créditos sin garantía y aprobación 
inmediata de nuevos créditos, sin perjuicio a lo establecido en 
el artículo anterior. 

Condiciones especiales 
Artículo 13. El Ejecutivo Nacional por Órgano del Ministerio del 
Poder Popular con competencia en materia de Finanzas 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Agricultura y Tierras, fijará el 
porcentaje de la cartera bruta agraria cuyos beneficiarios sean: 

1. Personas con discapacidad o que tengan necesidades 
especiales. 

2. Jóvenes con edades comprendidas entre dieciocho (18) 
años y veinticinco (25) años de edad. 

3. Adolescentes mayores de catorce (14) años de edad 
emancipados. 

4. Personas mayores de sesenta y cinco (65) años de edad. 
5. Mujeres que tengan bajo su responsabilidad el sustento 

del hogar; cuya fuente principal de ingreso para la 
manutención de su grupo familiar provenga del trabajo en 
el sector agrario. 

Los créditos otorgados a través del porcentaje a que se contrae 
el presente artículo, deberán estar destinados a los fines 
previstos en el artículo 8o del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley. 

Prohibiciones 
Artículo 14. Además de las prohibiciones establecidas en la 
Ley que rige la materia de bancos y otras instituciones 
financieras, no podrán recibir el finandamiento estableddo en 
el presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley: 

1. Las personas dentro del cuarto grado de consaguinidad o 
segundo de afinidad, de los y las acdonistas prindpales del 
banco otorgante del crédito agrario, su Presidente o 
Presidenta, Vicepresidente o Vicepresldenta, Directores o 
Directoras, Consejeros o Consejeras, Gerentes y sus 
respectivos cónyuges o personas en uniones estables de 
hecho, separados o no de bienes de las personas indicadas 
en este numeral. 

2. Las sociedades civiles, mercantiles o de hecho en las 
cuales los y las acdonistas prindpales del banco otorgante 
del crédito, su Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o 

Vicepresidente, Directoras o Directores, Consejeras o 
Consejeros, Gerentes y sus respectivos cónyuges o 
personas en uniones estables de hecho, separados o no de 
bienes, tengan alguna partidpadón en la propiedad o en la 
administradón de las mismas. 

Limites de finandamiento 
Artículo 15. A los efectos de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, no podrán otorgarse créditos a una misma 
persona natural o jurídica, o empresas reladonadas o 
vinculadas, por cantidad o cantidades que en su conjunto 
excedan del dnco por dentó (5%) de los recursos destinados 
por el banco universal y comercial al sector agrario. 

Exoepdonalmente y por razones de interés nadonal, el 
Ministerio del Poder Popular con competenda en materia de 
Agricultura y Tierras podrá, temporalmente mediante 
Resoludón, modificar para determinados rubros o cadenas 
productivas, el límite de finandamiento previsto en este 
artículo. 

Información obligatoria 
Artículo 16. Los bancos universales y comerciales, deben 
informar mensualmente al Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Agricultura y Tierras y a la 
Superintendenda de Bancos y Otras Institudones Rnanderas, 
el monto de créditos otorgados al sector agrario, conforme al 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, así como 
también sobre los desembolsos efectuados con indicación 
predsa de la persona que redbió el finandamiento, el estado 
en que se encuentra cada crédito otorgado, las colocadones 
efectuadas en el sector agrario, las actividades de seguimiento 
que hayan realizado y toda la informadón que le sea solicitada. 

El Ministerio del Poder Popular con competenda en materia de 
Agricultura y Tierras, podrá solidtar informadón 
complementaria a la estableada en el presente artículo, bajo la 
forma y parámetros que éste determine. 

Seguimiento del crédito 
Artículo 17. Los bancos universales y comerciales deben hacer 
seguimiento de los créditos otorgados y las colocadones 
efectuadas, para verificar que efectivamente sean destinados a 
los fines previstos en los artículos 8o y 9o del presente Decreto 
con Rango Valor y Fuerza de Ley y solicitar a las personas que 
redban finandamiento documentos demostrativos del uso de 
los recursos obtenidos. 

A efectos del seguimiento de los créditos, los bancos 
universales y comerciales deben induir dentro de su estructura 
organizativa una dependenda dedicada exdusivamente a 
realizar el seguimiento del destino dado a los recursos 
otorgados, así como al resultado de los servidos no finanderos. 

Si del seguimiento se evidendara que tales recursos fueron 
destinados para fines distintos a los autorizados, el banco 
dedarará el crédito de plazo venddo y los intereses causados 
desde el otorgamiento del crédito, cobrados o no, serán 
calculados a la tasa de interés que aplique el banco a sus 
operadones crediticias comerciales, todo lo cual debe constar 
en el contrato de crédito en forma dará y predsa. 

Publicidad 
Artículo 18. Los bancos universales y comerciales deberán 
coadyuvar a la promodón y divulgadón de los planes agrícolas 
de) Ejecutivo Nadonal, los valores agroecológicos y la 
conservadón ambiental, a través* de la publiddad y mercadeo 
de sus productos y servidos, de conformidad con los 
lincamientos establecidos por los Ministerios del Poder Popular 
con competenda en materia de Agricultura y Tierras y 
Ambiente. 

Comité de Seguimiento 
Artículo 19. Se crea el Comité de Seguimiento de la Cartera 
de Crédito Agraria, conformado por los siguientes miembros 
prindpales, cada uno con sus respectivos suplentes: 

1. Un o una (01) representante designado o designada por el 
Ministro o la Ministra del Poder Popular con competenda 
en materia Agricultura y Tierras, quien lo presidirá y 
coordinará. 
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2. Un o una (01) representante designado o designada por el 
Ministro o la Ministra del Poder Popular con competencia 
en materia de finanzas. 

3. Un o una (01) representante designado o designada por el 
o la Superintendente de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras. 

4. Un o una (01) representante designado o designada por el 
Consejo Barcario Nacional. 

Sesiones del Comité 
Artículo 20. B Comité de Seguimiento de la Cartera de Crédito 
Agraria, se reunirá al menos una (1) vez cada mes, y todas las 
sesiones y acuerdos se harán constar en actas debidamente 
suscritas por cada uno de los miembros. 

El Comité de Seguimiento de la Cartera de Crédito Agraria se 
considerará válidamente constituido, y sus decisiones tendrán 
plena eficacia cuando, a la correspondiente sesión, asistan el 
Presidente o su suplente y, al menos, dos (02) de los 
representantes, o sus respectivos suplentes, mencionados en 
los numerales 2, 3 y 4 del artículo 19 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley. 

Las decisiones del Comité de Seguimiento de la Cartera de 
Crédito Agraria se tomaran por consenso. Cuando esto no fuere 
posible, se someterá el asunto a votación, resultando aprobada 
la propuesta que obtenga la mayoría relativa de los votos. En 
caso de empate, el Presidente tendrá el voto dirimente. 

El Comité de Seguimiento de la Cartera de Crédito Agraria se 
rige por lo establecido en el presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley y dictará sus normas sobre sesiones, quorum y 
funcionamiento conforme a éste. 

Los miembros del Comité de Seguimiento de la Cartera de 
Crédito Agraria, no podrán recibir remuneración, dieta u otro 
tipo de beneficio social o económico. 

El Comité de Seguimiento de la Cartera de Crédito Agraria 
podrá convocar a funcionarios de la Administración Pública o, a 
voceros o voceras de los Consejos de Campesinos y 
Campesinas, cuando el asunto a tratar requiera la participación 
de éstos. Así mismo, tos voceros o voceras de los Consejos de 
Campesinos y Campesinas, así como representantes de las 
asociaciones de productores y productoras o de las redes de 
productores libre asociados podran solicitar al Comité de 
Seguimiento de la Cartera de Crédito Agraria el derecho de voz 
en alguna de las sesiones del Comité. En todo caso, los 
representantes convocados conforme el presente aparte, 
tendrán derecho a voz, más no a voto. 

Atribuciones del Comité de Seguimiento de la Cartera 
de Crédito Agraria 

Artículo 2 1 . 8 Comité de Seguimiento de la Cartera de Crédito 
Agraria, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Promover las actividades de seguimiento y control a fin de 
asegurar que el destino de los recursos otorgados, créditos 
o finandamientos al sector agrario se adapte a la política 
agrícola nacional y a tos programas que en la materia 
promueve el Ejecutivo Nacional. 

2. Emitir opinión sobre tos porcentajes para la cartera agraria 
obligatoria a que se contraen los artículos 5°, 10 y 13 del 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, a fin 
de que se lleven a cabo eficientemente las políticas, planes 
o programas agrarios, efectuando las recomendaciones 
que estime pertinente. 

3. Identificar y valorar situaciones en las cuales pudieran 
presumirse incumplimientos a la cartera agraria 
obligatoria, informando oportunamente a la 
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
financieras. 

4. Proponer y promover nuevos instrumentos financieros 
destinados al sector agrario. 

5. Solicitar a la Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones financieras información asociada con tos 
créditos agrarios y con tos servidos no financieros. 

6. Proponer ante el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en la materia de Agricultura y Tierras, el 
porcentaje y rubros a ser apücados a la cartera agraria 
obligatoria, para el ejercicio fiscal inmediato siguiente. 

7. Solicitar ante el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en la materia de Agricultura y Tierras, el 
establecimiento de condiciones especiales para el 
otorgamiento de los créditos regidos por el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 
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8. Recibir y remitir las sotidtucles y propuestas realizadas por 
los Consejos Comunales y cualquier otra forma de 
partidpadón popular. 

9. Las demás que el Ministerio del Poder Popular con 
competenda en materia de Agricultura y Tierras, 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competenda en materia de finanzas, le asigne mediante 
Resolución Conjunta. 

Partidpadón popular 
Artículo 22. Los Consejos Comunales y cualquier otra forma 
de participación popular podrán presentar opiniones mediante 
escrito motivado al Comité de Seguimiento de la Cartera de 
Crédito Agraria, sobre la fijadón de los términos, condidones, 
plazos y porcentaje obligatorio de la cartera de crédito 
agraria, induyendo el porcentaje para el sector primario, la 
agroindustria y los fundos estructurados, a los fines de 
colaborar con el desarrollo de la soberanía y seguridad 
agroalimentaria de la Nadón. 

Acompañamiento Integral 
Artículo 23. Los bancos universales y comerdales, deben ser 
diligentes en la formadón y capacitación sodal y económica de 
la persona que reciba finandamlento, así como en el retorno y 
la recuperadón de los recursos económicos. 

A tales efectos, brindarán a la persona que reciba 
finandamiento acompañamiento integral y obligatorio en las 
áreas técnicas, administrativas y legales, propias del proyecto, 
a los fines de garantizar la eficiente uu'lizadón de los recursos 
otorgados en atendón a su fin productivo. 

Este acompañamiento integral comprenderá la asistencia 
técnica a través de servidos de extensión, preparadón del 
proyecto, tramitación del finandamiento, supervisión, 
recuperadón creditida, transporte, almacenamiento, 
comerdalizadón, intercambio y distribudón en el proceso 
productivo. 

Formadón y educación 
Artículo 24. El Ejecutivo Nadonal, por órgano del Ministerio 
del Poder Popular con competenda en materia Agricultura y 
Tierras, conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competenda en materia de Educadón, deben asegurar que el 
ideario Bolivariano, basado en la honestidad, trabajo voluntario, 
indusión sodal, solidaridad, corresponsabilidad, transparencia 
y el bien común, estén presentes de una manera continua y 
permanente, en los servidos no finanderos, prestados por los 
bancos universales y comerdales. 

Servidos a la comunidad 
Artículo 25. El Ejecutivo Nadonal por órgano del Ministerio del 
Poder Popular con competenda en materia de Agricultura y 
Tierras, de conformidad con lo estableado en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, velará que las 
personas que redban finandamiento realicen acdones que 
benefiden directa e indirectamente a las comunidades donde 
desarrollen sus actividades en el marco de la responsabilidad 
sodal. 

Cláusulas contractuales 
Artículo 26. Los bancos comerciales y universales, deben 
establecer en los contratos para el finandamiento a que se 
contrae el presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
dáusjlas de responsabilidad sodal para que el benefldario del 
finandamiento realice acdones en forma directa e inmediata, a 
las comunidades donde desarrolle sus actividades, conforme a 
lo indicado en el plan de inversión presentado para la solidtud 
del finandamiento. 

El Ejecutivo Nadonal, por órgano del Ministerio del Poder 
Popular con competenda en materia de Agricultura y Tierras, 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con 
competenda en materia de finanzas, mediante Resoludón 
Conjunta establecerán la normativa necesaria para el 
cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. 

Partidpadón y contraloría sodal 
Artículo 27. Los Consejos Comunales y cualquier otra forma 
de organización sodal participarán de manera activa, 
protagónica y voluntaria en la elaboradón, formadón, ejecudón 
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y control de las cláusulas de responsabilidad social. A tales 
efectos, podrán sugerir a los bancos universales y comerciales, 
iniciativas para dichas cláusulas, conforme a las necesidades de 
sus comunidades. 

Asimismo, vigilarán y exigirán el cumplimiento de tos deberes 
de solidaridad y responsabilidad social contemplados en los 
artículos precedentes. 

Sanción por incumplimiento de la cartera 
agrícola mínima obligatoria 

Articulo 28. Serán sancionados con multa, entre uno por 
ciento (1%) y tres por ciento (3%) de su capital pagado, tos 
bancos comerciales y universales que: 

1. Incumplan los términos, condiciones, plazos o porcentajes 
mínimos obligatorios de la cartera de crédito agraria, 
establecidos por el Ejecutivo Nacional; 

2. Apliquen a las colocaciones crediticias del sector agrario 
una tasa de interés superior a la establecida por el Banco 
Central de Venezuela conforme al artículo 7o del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley; 

3. Imputen dentro de su porcentaje de cumplimiento de 
cartera de crédito agraria obligatoria montos que hubieren 
sido destinados al finandamiento de operaciones distintas 
a las indicadas en el artículo 8o del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley; 

4. Incumplan el otorgamiento de incentivos establecidos por 
el Ejecutivo Nacional para quienes cumplan cabalmente 
con sus obligaciones financieras y no financieras; 

5. Incumplan el porcentaje de cartera de crédito agraria 
dirigida a los sujetos a que refiere el articulo 13 del 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley; 

6. Otorguen finandamiento a las personas naturales y 
jurídicas indicadas en el artículo 14 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley; 

7. Excedan del límite de finandamiento de dnco por dentó 
(5%) que pueden otorgar a un mismo benefidario; 

8. Omitan o se nieguen a informar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley; 

9. Incumplan su obligadón de hacer seguimiento a los 
créditos otorgados al sector agrario conforme el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley; 

10. Incumplan los lincamientos del Ejecutivo Nadonal en 
materia de promodón y divulgadón de planes agrícolas, 
valores agroecológicos y conservadón ambiental; 

11. Omitan induir en sus contratos las dausulas de 
responsabilidad sodal exigidas. 

Cuando se trate de las infracciones estableadas en los 
numerales 1, 3 y 5 del presente artículo, una vez impuesta la 
sanción, el porcentaje de incumplimiento de cartera de crédito 
agraria obligatoria determinado deberá ser cumplido por el 
banco comercial o universal infractor en un plazo máximo de 
seis (06) meses, contado a partir de la fecha de imposidón de 
la multa. 

Reincidencia 
Artículo 29. Cuando la infracdón sancionada conforme al 
artículo anterior haya sido cometida de manera reiterada, la 
multa se incrementará en un dncuenta por dentó (50%) por 
cada nueva infracdón, hasta un máximo de anco por dentó 
(5%) del capital pagado del Banco Comercial o Universal sujeto 
de sanción. 

Se considerará que hay reinddenda cuando el Banco Comercial 
o Universal infractor, después de una sentenda o resoludón 
firme sandonadora, cometiere uno o varios ilícitos de la misma 
índole dentro del lapso de tres (3) años, contado a partir de la 
fecha en que el acto de imposidón de la sandón quedare firme. 

Imposición y liquidación de multas 
Artículo 30. La multa será impuesta por la Superintendenda 
de Bancos y Otras Institudones Rnanderas, tomando en 
cuenta el monto del incumplimiento y el capital pagado, y 
liquidada por el Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de Finanzas. 

El acto administrativo que establezca la sandón estipulada en 
el presente artículo, será publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. Se deroga la Ley de Crédito para el Sector Agrícola, 
publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.653 de fecha 05 de noviembre de 2002, el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma parcial 
de la Ley de Crédito Agrícola, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 38.846 de fecha 9 de 
enero de 2008, así como todas las disposidones legales y 
reglamentarias que colidan con lo dispuesto en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. El Presidente de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá extender la aplicadón de las disposiciones 
contenidas en la presente Ley a las entidades de ahorro y 
préstamo y demás Institudones Rnanderas. 

Segunda. El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley entrará en vigenda a partir de su publicadón en la Gaceta 
Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a tos quince días del mes de julio de dos mil 
ocho. Años 198° de la Independenda, 149° de la Federación y 
10° de la Revoludón Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

RAMÓN ALONZO CARR1ZALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 

(L.S.) 
JESSE CHACÓN ESCAMILLO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.) 

RAMÓN EMIUO RODRÍGUEZ CHACIN 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

OLGA CECILIA AZUAJE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Ttertas 
(LS.) 

ELIAS JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(LS.) 

LUIS ACUÑA CEDEÑO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

HÉCTOR NAVARRO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

JESÚS MARÍA MANTILLA OLIVEROS 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(LS.) 

ROBERTO MANUEL HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Poder Popular para 
la Infraestructura 
(L.S.) 

ISIDRO U8ALDO RONDÓN TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

YUVIRI ORTEGA LOVERA 

HAIMANELTROUDI 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

HÉCTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 

Refrendado 
El Ministerio del Poder Popular para 
la Vivienda y Habitat 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Participación y Protección Sodal 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(L.S.) 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PENA 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 

NldA MALDONADO MALDONADO 

MARÍA LEÓN 




